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PARTE OFICIAL

1º SECCION—MIN IST R O S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y sa Aagasta Rea) familia continúan sin 

novedad es so importante salad en el 

Real Sitio ele San Ildefonso.

REAL DECRETO.

Atendiendo á la conveniencia del ser
vicio, y de acuerdo con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Má
laga á D. Miguel Tenorio, electo de la de 
Cádiz; de la de Cádiz á D. Agustín Alva- 
rez Sotomayor, nombrado para la de Má
laga ; de la de Alava á D. José María Bre- 
m on, que lo está para la de A lm ería; de 
la de León á D. Luis Antonio Meoro, elec
to para la de Alava; de la de Almería á 
D. José del Pino, Gobernador actual de 
Albacete; y de la de Albacete á D. Agus
tín Gómez ínguanzo, que lo es de la de 
León.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  d e c r e t o s .

En vista de lo que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la venta en 
pública subasta de los bienes de propios 
de los pueblos de la provincia de Cádiz 
que lo soliciten, á excepción de los que 
sean de aprovechamiento común.

Art. 2.° Para la enagenacion de di
chos bienes instruirán los Ayuntamientos 
los oportunos expedientes, con sujeción 
á lo prevenido en las Reales órdenes 
de 2 i de Agosto de 1834, 3 de Marzo 
de 1835, 30 de Julio de 1848, y Mi Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1849.

Art. 3.° El producto de dichas ventas 
se invertirá forzosa y exclusivamente en 
la adquisición de obligaciones del ferro
carril de Sevilla á Cádiz, que se ha de 
construir con arreglo á lo dispuesto en 
Mi Real decreto de esta fecha, expedido 
por el Ministerio de Fomento.

Art 4.° Los Ayuntamientos compren
derán entre los ingresos de sus respecti
vos presupuestos las cantidades que pro
duzca la enagenacion de las fincas, y en 
1°3 gastos un crédito igual para la ad
quisición de las citadas obligaciones.

Al t. 5.u Hasta que llegue el momen
to 'de su aplicación, las cantidades pro
cedentes de las ventas de propios se de
positarán en el Banco español de San 
Fernando, ó en el de la referida pro
vincia.

Dado en San Ildefonso á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernacion-Melchor 
Ordoñez.

Vengo en convocar la Diputación pro
vincial de Zaragoza por el término de 
quince dias, á fin de que se ocupe en los 
trabajos relativos á la construcción de la 
carretera de aquella capital á la de Va
lencia , en otros asuntos pendientes, y en 
los demás que puedan ocurrir durante 
su reunión.

Dado en San Ildefonso á tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernacion-Melchor 
Ordoñez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de una alocución que ha dirigido en 30 
de Agosto último á la provincia de Va
lencia D. José Campo, concesionario del 
ferro-carril de Almansa á Játiva, anun
ciando haber dado principio á los traba
jos en los dos puntos mas difíciles de la 
línea, lo cual se comprueba con las co
pias de las actas de inauguración que se 
publican:

Visto que el acto de la arbitraria in
auguración en el pueblo de Bellús apa
rece verificado á las diez de la mañana 
del dia 26 de Agosto último, esto es, do
ce horas antes de que S. M. se dignara 
rubricar el Real decreto de concesión en 
la noche de aquel mismo dia:

Visto el art. 2.° del mencionado Real 
decreto, por el cual se sirve mandar 
S. M. que la construcción se verifique con 
arreglo á los planos que, después de oí
das la Dirección general de Obras públi
cas y la Junta consultiva de caminos, 
merezcan su Real aprobación:

Visto el art. 3? del mismo Real de
creto , que fija un plazo dentro del cual 
el concesionario se compromete á empe
zar y concluir las obras en los períodos 
que acuerde con la Dirección general de 
Obras públicas:

Considerando la suma gravedad que 
envuelve el hecho de que un empresario 
suponga, publique, y principie á poner en 
planta una concesión á su favor antes de 
que S. M. se haya servido otorgarla : 

Considerando que aun cuando el he
cho de la inauguración en los pueblos de 
Bellús y Onteniente se hubiese verificado 
después de recibido el Real decreto, to
davía dichos actos de inauguración se
rian la anulación mas completa é injus
tificada posible de los artículos 2? y 3? 
del mencionado Real decreto:

Considerando la suma conveniencia

de que abusos de esta especie no pasen 
sin el mas pronto y merecido correctivo en 
defensa del decoro de la Administración 
y respeto debido á los Reales decretos; 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, S. M. se ha dignado resolver: 
Primero: Que se declare que D. José Cam
po, concesionario de la línea de ferro-car
ril desde Játiva á Almansa , ha incurrido 
en su Real desagrado con la suposición 
de su Real voluntad y con los hechos al
tamente violentos de las inauguraciones 
de las obras que ha realizado en los pue
blos de Bellús y Onteniente en los dias 
26 y 28 del último Agosto. Segundo: Que 
el Gobierno inquiera si esos actos se han 
verificado con conocimiento del Gober
nador de la provincia y Jefe de ingenie
ros de caminos del d is trito , y se la dé 
cuenta de sus indagaciones para su reso
lución posterior. Tercero: Se declaran nu
los y de ningún valor ni efecto los actos 
de inauguración antes mencionados, y se 
prohíbe rigorosamente á D. José Campo 
la continuación de los trabajos en aque
llos ni en otros puntos hasta tanto que se 
cumplan las disposiciones del Real decre
to de 26 de Agosto último.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 3 de Setiembre de 1852.*=Rey- 
noso. =  Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia.

2º s E c c i o N . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones dorub 

han cabido los 2o premios mayores de los 500 

que comprende el sorteo de ayer.

Núme- Premios,
ros. Ps. fs. Administraciones.

466. 40000 Barcelona.
905. 1 6000 Sevilla.
503. 6000 Tolosa.

12494. 1000 Barcelona.
9525. 1000 Sevilla.

1 3 4 8 0 / 1D00 Cartagena.
2014. 1000 Madrid.
9157. 1000 Barcelona.
1053. 500 Toledo.

13598. 500 Madrid.
4953. 500 Málaga.
2018. 500 Madrid.
9475. 500 Idem.

14967. 500 Aranjuez.
13670. 500 Bilbao.

8607. 400 Málaga.
5196. 400 Barcelona.

14674. 400 Sevilla.
12669. 400 Cádiz.
9! 43 . 400 Barcelona.

10968. 400 Madrid.
12667. 400 Cádiz.

3567. 400 Toledo.
14966. 400 Aranjuez.

3953. 400 Barcelona.

La Dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 18 del 
presente mes sea bajo el fondo de 144,000 pesos 
fuertes, valor de 30,000 billetes á noventa y 
seis reales cada uno, de cuyo capital se d is
tribuirán en 808 nremios y 8 aproximacio

nes 108.000 pesos fuertes en la forma siguiente: 

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e .........................................  30000
1 . . .  d e .........................................  10000
1 . . .  d e ......................................... 4000
1 . . .  d e ........................................  2000
4 . . .  d e . . . . .......... 1000............  4000

1 7 . . .  d e . . . .  500 .............. 8500
2 5 . . .  d e . . . .  40 0 .............. 10000
3 0 . . .  de   2 0 0 . . . . . .  6000
5 0 . . .  d e . . . .  100 .............. 5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 ............  27120

808

2 Aproximaciones de 340 ps. ca
da una para el número ante
rior v posterior al premio de
30000..............................................  680

2 Idem de 170 para idem al
de 10000........................................ 340

2 Idem de 100 para idem ai
de 4000........................................   200

2 ídem de 80 para idem al
de 2000.......................    160

108000

Si el número 1 obtuviere alguno de los
cuatro premios mayores, la aproximación an
terior que corresponda á dicho premio será 
para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos 
en octavos á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se 
darán al público las listas impresas de los nú
meros que hayan conseguido premio ó aproxi
mación; y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, pero no por ningún otro documen
to. se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección.

SECCION— ANUNCIOS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y P U ER TO S .

Distrito de M adrid

En virtud de lo dispuesto por Real órden 
fecha 21 del actual, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 15 del pró
xim o Setiembre á las doce en punto de su 
mañana para la adjudicación en pública su 
basta de 45 casillas de peones camineros que 
han de ejecutarse en las carreteras generales 
de este primer distrito.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid en la oficina del distrito, 
calle de la V isitación, núm. 2 , y en Ciudad- 
Real, Segovia y Toledo ante los Sres. Gober
nadores de sus provincias, por lo respectivo ó 
la9 que han de ejecutarse dentro del lím ite 
de las mismas; hadándose en dichos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del p úb lico , ios 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones 

j correspondientes.
■ Las proposiciones se presentarán en pliegos 
! cerrados, arreglándose exactamente ai modelo 
| adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
| préviamente como garantía para tomar parte 
i en esta subasta será la décima parte del to 

tal importe de aquellas obras; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Madrid 31 de Agosto de 1852. =  Por el J. 
del D ., .luán de Mariátegui.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de , enterado
del anuncio publicado con fecha 31 de Agosto



de  1852 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eñ públi
ca subasta Vio las casillas de peones camineros 
oue menciona, se compromete a tomar á su 
c.argo la construcción dalas de la provincia de 
# ......................en la cantidad d e  .

Fecha y firma del propononto. 2

SECCION.-P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

T rib u n a l de C o m e r c io .= E n  v irtu d  de p rov id en 
cia asesorada del m ism o se sacan á pública  subasta 
por segunda vez y  térm ino de 20 dias varias fincas 
sitas en la población  de A lcobendas que han sido 
tasadas con fecha 26 de M ayo ú ltim o por D. B arto
lom é Tejeda D iez , arquitecto de la^ A cadem ia  na
ciona l de S a n  F ern an d o , y  son las s igu ien tes:

U na casa en dicha p oblación  (A lcob en d a s ), p la 
za llam ada del Progreso : tiene de linea su fachada 
p rin cip a l ó sea la de la calle  R ea l 50 p ies , y  toda 
ella form a una figura p olígon a irreg u lar , que m edi
da geom étricam ente com prende de superficie 4798¿- 
pies cuadrados, compuesta de subterráneo , una cue
v a , bodega con 23 siviles al p lan terreno del trán
sito p ú b lico  de la c a lle , planta baja general en to
do el s it io , que se com pone de una tienda con la en 
trada por el zaguan, un despacho á la derecha de 
este , dos cocin a s , cuadra , pajar, una grande pieza 
de bodega , un cobertizo y  dos patios, uno pequeño, 
otro m a y or , y  en el centro de la pared que d ivide 
este y  la pieza bodega un pozo de aguas claras con 
p ila  de piedra en el p r im e ro , y  en el zaguan una 
escalera que conduce á la p lanta p r in cip a l y  segun
d a , que se elevan en solo la prim era y  segunda c ru - 
gía con  la  d istribución  con ven ien te , tasada, con  in 
clusión  del sitio y  demás de que se com pone , en 
96,742 rs. , de que deberán rebajarse las cargas que 
sobre sí tengan.

U n sitio erial con una pequeña parte fabricada, 
que tiene de línea por la plaza 88^ pies , form ando 
án gu lo  á derecha, y  sigue otra fachada á la calle 
R ea l con 1 2 i f  p ies: á su extrem o vuelve otra fa 
chada con 32¿ pies, donde c o n c lu y e : sigue el cer
cado por la calle del Sordo, que se com pone de dos 
lín ea s , una de 106 p ie s , y  la otra de 39¿, fo rm an 
do las dos un án gu lo  obtuso entrante , y  á su extre
m o sigue una linea de m edianería de 23 pies á su 
f in a l, form ando ángulo entrante, y  siguen las de
más líneas, que com prenden de superficie 11,057J 
pies cuadrados, de los que deberán rebajarse 288:; 
pies superficiales, que según in form es no correspon
den á dicha casa, en el ángulo de la plaza y  calle  
R e a l , estando construida en d ich o sitio una casa 
de solo planta ba ja , que se com pone de cuatro p ie 
zas, que son tien d a , sa la , alcoba y  cocina en la en 
trada por la calle R eal y  á la línea de la tapia de la 
ca lle  del T o ril antes (ahora del Sordo) un cobertizo, 
tasada en 22,864 rs. vn .

Y  un pequeño pajar situado en la calle de la 
F l o r , que tiene de línea á dicha ca lle  19 3 /4  pies, 
la  m edianería 30 p ie s , y  todas las que com prende 
constituyen  un sitio de 598^ pies su perficiales, el 
cual ha sido tasado en 1742 rs. vn .

L o  que se hace saber al p ú b lico  para que las p er 
sonas que se interesen en su adqu isición  acudan á 
hacer las proposiciones que les convengan , siem pre 
que cubran las dos terceras partes de su tasación; ad
virtiendo que las posturas se harán á todas las fincas 
juntas y  á cada una de ellas en p a rticu la r, rem atán
dose únicam ente las que sean necesarias á cubrir la 
cantidad que se reclam a y  que dá m otiv o  á los p ro 
cedim ientos.

Y  para el rem ate se ha señalado el dia 25 de Se
tiem bre p róx im o á las doce de su mañana en la sala 
de audiencias de este T r ib u n a l, plazuela de la Lena, 
núm . 1 4 , cuarto prin cipal.

M adrid  A gosto  28 de 1852.— R am ón  Sánchez.

T rib u n a l de C om ercio .~ E n  v irtu d  de p rov id en 
cia del Sr. Juez Com isario de la quiebra de D. Be
nito M a r in , fecha de este d ia , se ha señalado para 
que tenga efecto la junta de graduación de créditos 
de la m ism a el dia 20 del corriente á las nueve de 
su m añana en la sala de audiencias de este T rib u n a l, 
plazuela de la Lena , núm . 14, piso p rin cipa l.

L o  que se pone en conocim ien to de cuantos sean 
tales acreedores para que concurran por sí ó por m e
d io de persona legalm ente autorizada ; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perju icio  que haya 
lugar.

M adrid  2 de Setiem bre de 1852.—R am ón Sánchez.

T rib u n a l de C om ercio.—En junta de acreedores 
á la quiebra de D . José A lv a re z , celebrada el dia 31 
de A gosto  ú lt im o , se hicieron  por parte de este las 
proposiciones de pago siguientes:

1? Q ue por ahora adm itan los géneros em barga
dos en v irtud  de prov id en cia  de ese T r ib u n a l, á pro 
rateo , según las cantidades que cada uno represente.

2? E l deudor se obliga á pagar por el déficit que 
resulte de sus créditos 5000 rs. an uales , d iv id id os 
en trim estres, hasta cu b rir  d icho déficit.

5* A  presentar persona que en el térm ino de 15 
dias satisfaga las costas originadas en esta declara
ción  de quiebra hasta la fecha.

4Í Q ue el T r ib u n a l, convenidos que sean las tres 
quintas partes que marca el C ódigo del estado pasivo 
de la qu ieb ra , proceda á habilitarm e para v o lv er  á 
fu n cion ar com o an tes, no habiendo causa legal por 
parte de los no convenidos á estas proposiciones para 
no hacerlo así.

M adrid  31 de A gosto  de 1852.nJosé A lvarez.

Cuyas proposiciones fueron adm itidas por una
n im id ad  de los concurrentes y  m ayoría  de can ti
dades.

L o  que se hace p ú b lico  para que si alguno se cre
yese con derecho á oponerse á ellas pueda verificarlo  
en este T r ib u n a l, plazuela de la Lena , núm . 14, piso 
p r iu c ip a l, dentro de los ocho dias que al efecto se
ñala el art. 1157 del C ódigo de C om ercio , y  el 199 
de la ley  de en ju ic ia m ien to ; en la inteligencia de 
que pasado este térm ino se acordará su aprobación, 
ó lo  que haya lugar.

M ad rid  3 de Setiem bre de 1852.— R am ón  Sánchez.

E n v irtu d  de prov id encia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Centro de esta c o r te , refrendada del l ic e u - , 
ciado D . M ariano Fernandez G arcía , habilitado por 
S. M . para el despacho de la escribanía del núm ero 
de esta v illa  de D . M ariano Fernandez del Canto, 
se cita , llam a y  em plaza por segunda vez y  térm ino 
de 20 dias á todos los que en cualqu ier concepto  se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llec im ien to  abintestato del presbítero D . Saturnino 
Gutiérrez de T orices, vecin o que fué de esta dicha 
co rte , para que dentro del referido térm in o  se pre
senten en el m encionado juzgado y  escribanía á d e
ducir el de que se crean asistidos por m ed io  de p ro 
curador com petentem ente a u tor iza d o ; apercibidos 
que de no verificarlo  dentro del ind icado térm ino 
les parará el perju icio  que haya lugar.

E n v irtu d  de prov id en cia  del Sr. D . Francisco 
Sánchez O caha, Juez de prim era instancia del d is
trito del C en tro , refrendada por el escribano del 
núm ero el licenciado D. M anuel García R o d r ig o  
por su com pañero el licenciad o D. M anuel Sainz de 
la Lastra , se ha señalado para celebrar junta de 
acreedores á la testamentaría concursada de D . A n 
tonio de A n g u lo , que fué del com ercio de esta cor
te , el dia 20 del corriente Setiem bre á las diez de 
su m añana en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la territorial.

En v irtud  de prov id encia  del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez de prim era instancia de esta ^ca
p ita l ,  dictada en testim onio del escribano de n ú m e
ro D . C elestino de A n só teg u i, que despacha la v a 
cante de D . Bartolom é B orreguero y  Leen se cita , 
llam a y  em plaza por tercero y  ú lt im o  térm ino de 
diez dias á los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa llecim ien to  
del ú lt im o  E xcm o. Sr. D uque de M ontem ar, ocur
rido  en el ano de 1826, á fia de que en el expresado 
térm ino se presenten á deducirle en el referido ju z 
gado y  escriban ía ; bajo apercib im iento que de no 
verificarlo  dentro de dicho plazo les parará el p er
ju ic io  que haya lugar.

M adrid  31 de A gosto de 1852.z=Celestino de A n 
sótegui.

D. M anuel M aría R od rígu ez  E scosura, Juez de 
prim era instancia de esta v il la  de P riego y  su par
tido  Slc.

P or este ed icto cito  , lla m o  y  em plazo á Juan L ó 
pez, vecin o de T crrecam p o, gitano , y  á sus com p a
ñeros el L o b o , Salero y  el A n g e l ,  cuyos nom bres, 
apellidos y  vecindad se ig n ora n , si alguna tuvieran, 
y  contra los cuales estoy sigu iendo causa crim in a l 
por el oficio del in frascrito escribano del núm ero 
de este juzgado sobre robo de cuatro m uías y  
un m acho en ju risd icción  de la v illa  de A lc o h u - 
ja te , para que en el térm ino de 30 d ias , siguientes 
al de la fe ch a , que por p r im ero , segundo y  tercer 
térm ino se les señala, se presenten en la cárcel p ú 
blica de esta v i l la ,  donde se les com unicará traslado 
de lo  que contra ellos resu lte ; pues si así lo  hiciesen 
se les oirá y  hará justicia en lo  que la ten gan ; con 
apercib im iento de que pasado d ich o térm ino sin v e 
rificarlo proseguiré la causa en su ausencia y  reb e l
día sin citarlos n i em plazarlos mas hasta sentencia 
definitiva , notificándose los autos que se proveyeren  
en los estrados de la A u d ien cia  de este referido ju z
g a d o , y  les parará el perju icio  á que haya lugar.

Dado en P riego á 27 de A gosto de 1 8 5 2 .= M a n u e l 
M aría R odríguez Escosura.=  Por su m a n d a d o , A le 
jandro T rigu ero .

D . P ablo M oren o , Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de C olm enar V ie jo  y  su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á A n 
tonio E steban , escribiente c u r ia l ;  G u illerm o V á z
qu ez , cursante en veterin a ria , y  Bernabé Lozano, 
de oficio b a rb ero , estos dos últim os de esta natura
leza y  vecin dad  , todos de estado soltero y  con re - 

 ̂ sidencia en esta pob lación  , cu y o  paradero actual
m ente se ignora , para que en el térm ino de nueve 
d ias, contados desde el de la fech a , com parezcan en 

’ este juzgado ó en la cárcel pública  del partido á 
dar los descargos que en su defensa juzguen op ortu -

1 nos en la causa que se instruye por la escribanía del
infrascrito en concepto de autores de las lesiones in 
feridas en la plaza pública  de esta v il la  á Leandro 

L Gaseo en la m adrugada del 12 del mes anterior; 
pues si así lo  hicieren se les oirá y  adm inistrará 
justicia en lo  que la tuvieren , y  en otro caso se sus
tanciará y  determ inará el proceso en su ausencia y  
rebeldía y  les parará el perju icio  que haya lugar.

5 D ado en C olm enar V ie jo  á í .°  de Setiem bre 
de 1852.==Pablo M oren o.— Por su m an d ad o , Cárlos 

5 López N avarro.

D . José López E n gu íd an os, Juez de prim era in s -  
, tancia de la ciudad  de T arragona y  su partido.
5 P or el presente hago saber á todos los que se crean 

con derecho á un alm acén que tiene de ancho 4 7 p a l- 
> m o s , de fon do de 68 palm os , y  de alto desde el p r i 

m er piso, o solo hasta el p rim er techo de la casa que 
sobre dicho alm acén se halla  ed ificada , 20 palm os 

5 poco mas ó m enos, sito en la población  del puerto
) de esta ciudad y  partida dicha deis Horts de P aga-
í rolas ó cam í del P o rt , lindante de Oriente , ó sea p or
r detrás, con otro alm acén de V icen te  M iró y  Teresa
i Bové ó de sus herederos ; de M ediodía , ó sea de un

lado , con la calle llam ada de San José ; de Poniente, 
ó por delante , con la ca lle  de San Pablo ; y  de C ier
z o , ó sea de otro la d o , con  casa de Pedro G arriga,

- com erciante, que poseyó con pacto de retro Teresa 
R iu s , viuda de José Jovena , la cual en su testa
m ento nom bró en heredero de confianza á D . José

- V a l í , presbítero , qu ien fa lleció  sin haber declarado
5 en el testamento que otorgó la tal confianza , com p a -
d rezcan en este tribunal dentro del térm ino de 30 dias,

á contar desde el dia inclusive  en que se p ublique 
) en la Gacela de M adrid , pues si así lo  hicieren , m os-
s trando su d erech o , se les oirá y  guardará justicia,
, otra m ente se procederá á la declaración de bienes

m ostrencos ó del E stad o , con form e á la acción en 
form a que el P rom otor fiscal tiene producida , y  en 
cuyos autos se hace la citación  y  em plazam iento , y  
expide el edicto para que pare todo el p erju icio  que 

o haya lugar en derecho.
D ado en T arragona á 25 de A gosto  de 1852,

L icen cia do  José L ópez E nguídanos. —  P or su m a n 
dado , T om ás María Fábregas.

D . José G enaro G utiérrez de C aviedes, Secreta
r io  hon orario  de S. M . y  Juez de prim era instancia 
del distrito de la Izquierda de esta ciudad  de C órdo
ba y  pueblos de su partido &c.

H ago saber com o en m i juzgado y  escribanía del 
in frascrito se han instruido autos p or D . José López 
Zapata y  C alero , p resb ítero , v ecin o  de esta ciudad , 
com o  apoderado adm in istrador de los bienes de D on 
R a fa e l de M ancha , que lo  es de la de M u rcia , sobre 
can celación  de varios gravám enes á que se halla 
afecta una casa en esta c iu d a d , señalada con el nú 
m ero 2 ,  ca lle  del C abild o  V ie jo , im puestos por 
D . T om ás de M ancha , padre de aq u el, en los cuales 
p or  prov id en cia  de este dia he m andado fijar el pre
sente, por el cual c ito , lla m o  y  em plazo á las perso
nas que se crean con derecho á dichos gravám enes ó 
responsabilidades, para que en el térm ino de 15 dias 
se presenten en este m i juzgado á dedu cirlo  , pües 
pasado sin haberlo realizado les parará entero p er
ju ic io  y  proveeré lo que haya lu g a r , á cu yo efecto 
sirve este edicto de n otificación  en form a.

D ad o en Córdoba á 31 de A gosto de 1852.— José 
G enaro G utiérrez de C aviedes.nP or m andado de S. S., 
M anuel B arranco.

Juzgado de la Capitanía general de C astilla la 
Nueva.i=Por prov id en cia  del E xcm o. Sr. Capitán ge
neral de esta p rov in cia  se c ita , llam a y  em plaza por 
tercero y  ú ltim o  térm ino de 15 dias á todos los que 
bajo cua lqu ier concepto  se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fa llec im ien to  del Subtenien
te retirado D. R am ón  J a im e , para que dentro de 
d ich o térm ino le deduzcan en form a en el referido 
ju zg a d o , situado en la ca lle  de A toch a , ed ific io  de 
Santo T om á s, piso entresuelo de la izquierda ; bajo 
apercib im ien to  de que pasado sin haberlo verificado 
les parará el p erju icio  que haya lugar.

Ju zgado de la C apitanía general de Castilla la 
N ueva— En v irtu d  de p rov idencia  del E xcm o. Señor 
C apitán general de esta p rov in cia  se c ita , llam a y  
em plaza por segundo tfc. a iin o  de 29 dias á todas las 
personas que por cualqu ier concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fa llecim ien to  
abintestato del soldado retirado F rancisco H errero, 
ordenanza que fué de la Secretaría de la Intendencia 
general m ili t a r ,  para que dentro de dicho térm ino 
le deduzcan en form a en d iclio  uzgado , situado en 
el loca l de Santo T om á s, piso en- ’esuelo; bajo aper
cib im ien to .

E n  v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D . Salvador 
R od en a s , Juez de prim era instancia del distrito del 
Salvador de esta cap ita l, dictada en los autos del ab 
intestato del finado A n to n io  Paez, vecin o que fué de 
la inm ediata v illa  de Tom ares , se cita , llam a y  
em plaza á los parientes ó personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fa lle c im ien to  de 
aq u e l, para que dentro del térm ino de 30 d ias, con 
tados desde la inserción de este an u n cio  en la Gaceta 
del reino , se personen com petentem ente en d icho 
juzgado por la escribanía del in frascrito á ejercer las 
acciones y  derechos de que se ha llen  asistidos; con 
apercib im iento  que de no verificarlo se dictarán las 
prov idencias que hubiere lu g a r , parándoles perju i
cio. Y  para su notoriedad se fija el presente y  otros 
de igu a l tenor.

Sevilla  28 de A gosto de 1852, = A n to n io  M aría 
de Castro.

D . Tom ás A y  u so , Juez de prim era instancia de 
esta c iudad  de Salam anca y  de H acienda de esta 
prov in cia .

P or el presente cito  , llam o y  em plazo á José 
B a s ilio , v ec in o  de la L ig e iz a , en P o rtu g a l, para 
que dentro del térm ino de 30 dias com parezca en 
este juzgado á ser o id o  en la causa que contra él y  
otros portugu eses, sus con v ec in os , me h a llo  instru 
yen d o  por la escribanía del refrendante sobre haber
les aprehendido la fuerza de carabineros del reino 
el dia 29 de M ayo del año pasado de 1851 466 ca
bezas de ganado cabrio y  297 lanar de procedencia, 
p ortu gu esa , que se hallaban pastando en la dehesa 
española titu lada de la G enestosa, térm ino de N a - 
va sfria s ; apercib ido que de no verificar su presen
tación  en el térm ino que se le señala , se sustancia
rá la causa en rebeldía y  le parará el p erju icio  que 
haya lugar.

D ado en Salam anca á 26 de A gosto  de 1 8 5 2 .=  
Tom ás A y u so , z: P or m andado del Sr. J u e z , M aria
no D elgado.

E n v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D . José M aría 
M o n te m a y o r , Juez de prim era instancia del distrito 
del P rado de esta ca p ita l, se c ita , llam a y  em plaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por el fa llecim ien to  intestado de D . M ig u e l 
H erranz, vecin o que fué de esta corte , para que en 
el térm ino de 30 dias , á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta  del G o 
biern o  , com parezcan á d edu cirle  en legal form a en 
d ich o  juzgado y  escribanía de núm ero del Dr. D on  
M ariano García San ch a; pues pasado el referido tér
m in o  sin verificarlo, les parará el p erju icio  que haya 
lugar.

D . A n ton io  Q uintana , abogado de los T rib u n a 
les nacionales y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad  y  pueblos de su p artido  & c.

P or el presente cito  y  em plazo á todos los acree
dores de D . Juan de M o y a , v ec in o  y del com ercio de 
esta dicha ciudad  , para que en el dia 12 de Octubre 
p r ó x im o , á las diez de la m añana, se presenten en 
la sala de audiencia de este m i juzgado para la ce le
bración d é la  junta que tengo convocada por m i auto 
de h oy  con m otiv o  á la cesión de bienes que ha he
cho el referido M oya ; bajo apercib im iento á los que 
no acudieren de que les parará el perju icio  que haya 
lugar.

D ado en M ontoro á 30 de A gosto de 1 8 5 2 .^ A n -  
ton io  Q uintana. == P or m andado de S. S . , Juan 
Francisco de Isasa,

E n v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D . Jb6é María
M on tem a y or , Juez de prim era instancia en esta ca
p ita l , dictada en testim onio del escribano del nú
m ero de la m ism a D. C elestino de A n sótegu i, qye 
despacha la vacante de D . B artolom é Borreguero y 
L eón  , en los autos de testamentaría del E xcm o. Se
ñor D . A n ton io  P once de L e ó n , D uque que fué de 
M on tem a r, se cita á los acreedores á la misma que 
á con tin u a ción  se expresan :

D . A n to n io  Fernandez de Rojas.
D . R am ón  A b il ie y r a , apoderado de los herederos 

del d ifu n to  D . Francisco Fernandez Castelao.
Doña M aría Francisca N otario  , v iuda y herede

ra de D . D om in g o  R od ríg u ez .
D. Juan A n g e l Sánchez y P a len cia , por sí y en 

nom bre de otros.
Y  Juan M in g o , cu yos interesados no resulta del 

expediente de su razón que se les haya satisfecho 
sus respectivos créd itos, p or cu y o  m otiv o  se les lla 
ma y  em plaza á fin de que en el térm ino de tercero 
dia , qu e por ú lt im o  se les señala, reproduzcan sus 
respectivas reclam aciones ó entablen las acciones de 
que se crean asistidos; pues de no verificarlo en el 
referido  térm ino se les habrá p or apartados á toda 
recla m a ción , y  les parará el p erju icio  consiguiente.

M adrid  31 de A g osto  de l85 2 .= C elestin o  dé An- 
sótegui.

P or el presente se cita , llam a y  em plaza á Ma
nuel Fernandez, para que tan luego com o llegue á su 
noticia  com parezca en la audiencia del Sr. D . Fran
cisco Sánchez O cañ a , Juez de prim era instancia de 
esta c a p ita l, que la tiene en el piso bajo de la ter
r ito r ia l, frente á Santa C ru z , desde las diez de la 
m añana hasta las tres de la tarde , á prestar declara
ción  en causa que contra d ich o Fernandez se sigue 
por la escribanía de nú m ero de D. Ju an Francisco 
M o rc illo  por haber seducido á una joven ; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  le parará el 
p erju icio  que haya lugar.

H abiendo presentado los señores síndicos del con
curso ó cesión de bienes hecha por D . R am ón  G ar- 
reta la m em oria  y  clasificación  de créditos que esta
ban encargados de e jecu ta r , por providencia del 
Sr. D. José M aría M on tem a y or , Juez de primera 
instancia del d istrito  del P rado de esta ca p ita l, se 
ha m andado que dichas m em oria y  clasificación se 
pongan y  perm anezcan de m anifiesto en la escriba
nía del actuario D r. D . M ariano G arcía Sancha por 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde el siguiente al 
de la inserción  de este an un cio  en la Gacela  del 
G ob iern o , á fin de que puedan enterarse de aquellas 
m ism as los señores acreedores al c itado concurso.

L o  que se anuncia así para que los que tengan 
por conven ien te  hacerlo concurran  á d ich o  oficio- 
escribanía , sito en la ca lle  M ayor, nú m . 99, de doce 
á dos de la  tarde.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.z:P or prov id en cia  del E xcm o. Sr. Capitán ge
neral de esta p rov in cia  se c ita , llam a y  em plaza por 
tercero y  ú ltim o  térm ino de 15 dias á los que bajo 
cualquier concepto  se consideren con  derecho á los 
bienes quedados por fa lle c im ien to  del Capitán del 
reg im iento  in fantería  de Granaderos D . R am ón Puig, 
para que dentro de d ich o  térm in o  le deduzcan en 
form a en el re ferido  ju zg a d o , situado en Ja calle de 
A tocha , ed ific io  de Santo T o m á s , piso entresuelo de 
la izquierda ; bajo a p ercib im ien to  de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el p erju icio  que haya 
lugar.
____________________________________

E n v irtu d  de prov id en cia  del Sr. D . Francisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia  del dis
trito del Centro de esta co r te , refrendada del licen
ciado D . M ariano F ernandez García , habilitado 
para el despacho de la escribanía del núm ero de Don 
M ariano Fernandez del Canto , se c ita , llam a y em
plaza por prim era vez y  térm ino de 50 dias á todos 
los que en concepto de herederos ó acreedores se con
sideren con  derecho á los bienes quedados por falle
c im ien to  de D. Sebastian de L u g o ,  Secretario de le
g ación  cesante que fué y  v ec in o  de esta cap ita l, para 
que dentro de d ich o  térm ino se presenten en el refe
r id o  juzgado y  escribanía por m edio de procurador 
com petentem ente antorizado á deducir el de que se 
crean asistidos; con ap ercib im iento  que de no veri
ficarlo les parará el perju icio  que haya lugar.

En v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D . Antonio 
Esponera , Juez de prim era instancia del distrito de 
M a ra v illa s , refrendada del nu m erario  D . Claudio 
Sanz y  B area , se c ita , llam a y  em plaza p or segunda 
vez y  térm ino de nueve dias á D . R ica rd o  Orta, para 
que dentro de él se presente en este juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la 
causa form ada p or heridas á A n ton ia  A la rcon  ; bajo 
apercib im iento  que de no verifica rlo  le  parará él 
p erju icio  que haya lugar.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia  del 
Sr. D . Pedro N olasco A u r io le s , Juez de prim era ins
tancia de esta ca p ita l, se c ita , llam a y  emplaza por 
tercer edicto y  térm in o  de nueve dias á María Ga- 
lleg o  , natural de la Pola de L e n a , provincia  de 
O v ie d o , so lte ra , sirviente y  de 29 añ os , para que 
se presente en la cárcel de presos á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que se la sigue por 
abandono de un n iñ o ; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía , parándola el perju icio  que haya lugar.

H abiéndose propuesto la conversión  á redimibles 
de dos censos p erp etu os, el uno de 4 rs. y el otro 
de 8 mrs. de pensión a n u a l, con sus correspondien
tes derechos de licencia  , tanteo y  veintena , que 
am bos gravitaban m ancom unadam ente sobre dos 
casas en esta co r te , calle de la C abeza, números 25 
y  26 a n tig u o , 38 y  40 m od ern o , de la manzana 37, 
los cuales parece correspondieron  á la capellanía 
fundada p or Sebastian de Paz y B uitrago en la 
iglesia de nuestra Señora de Gracia ; é ignorándose 
quién sea en el dia el dueño ó poseedor de dichos 
enfitéusis, se le c ita , llam a y  em plaza por segundo 
térm in o cíe 20 d ias, á fin de que dentro de él se 

i presente por sí ó por m ed io  de representante legi*
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timo en el juzgado de primera instancia del Prado 
y  escribanía de número del Sr. D. José María de 
Garamendi á evacuar el traslado que se le ha con
ferido; con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1852.=^Por Garamen
d i ,  Bernardo Diaz de Antonana.

PARTE no oficial.
C O RRE O  E X T R A N G E R O .

P r u s ia .— Berlín  27 de A g o s to .— Se h a b l a  del 
es t abl ec i mient o de  u n a  di rección c e n t r a l  de  la 
policía.  Mr. de  H i n ke ld y  s er ía  el Jefe y t e n 
dr ía  voto del i ber at ivo  e n  ca l i da d  de  tal  en el 
Consejo de Ministros.
 El n o m b r a m i e n t o  de  Mr de  R a d o w i t z  se
ha hecho s i n el consejo de  Mr.  de  Mantenffel ,  
y bajo la ú n ic a  f i rma  del  Mi ni s t ro  de  la G u e r 
r a ,  q u e  ha  c o n s i d e r a d o  el a s u n t o  como de  su 
c o m p e t e n c i a : ni  Mr. d e  Mant enf fe l ,  q u e  ha l le
gado á P u t b u s  con es te  objeto,  y no p o r  m o t i 
vo de la a d u a n a  , ni  el Ge n e r a l  de  Gerlach,  
h a n  podi do l o g r a r  q ue  se r e t i re  es te n o m b r a 
mient o.  (Gaceta de Augsburgo.)

G r a n - B r e t a ñ a :— Londres  30 de Agosto .—Los 
fondos i ngl eses  s i g u e n  f irmes.  Consol idados 
al c o n t ad o  y por  c u e n t a  , 4 00 4/8.  Bonos del  
E ch i q u i e r ,  74.  I n d i a n o s ,  89.  Acciones  del B a n 
co,  229.  C u p ó n  a u s t r í a c o ,  4 4 / 4.  Brasi leños,  
403. B u e n o s - A i r e s ,  74.  Mej icanos,  25 3 / 3 .  P e 
r u a n o s ,  4 04. Di fer i dos ,  60. T re s  p o r  4 00 es 
p a ñ o l ,  49 3 /4 .  Nu e vo  d i f er i do ,  22 7 / 8 .  P a 
s i v a ,  6 4 / 8.  Dos y  me d io  po r  4 00 h ol andé s,  
65 4 / 4 ,  4 por  100 ,  99 4 / 2.  (Globe.)

  H a b i e n d o  r e h u s a d o  Mr. B e n j a m í n  C h a n d l e r
l as  f u nc io n es  de  S h e r i f  de  L o n d r e s  y de  Mi d-  
d l e s s e x , el lord C o r r e g i d o r  ha  dado o r d e n  de 
p r o c e d e r  á n u e v a  elección,  q u e  se ha ver i f i ca
do e n  Gui ldhal ! .  Mr. Croli ha  s ido p r o c l a m a d o  
S h e r i f ,  p e ro  a u n  no se ha p r e s e n t a d o .

(E xpress .)
 S e g ú n  a n u n c i a m o s  la s e m a n a  a n t e r i o r ,  el
n u e v o  P a r l a m e n t o  no se c o n vo c ar á  an tes  del I I 
d e  N o v i e m b r e  p a ra  la e x p ed i c i ó n  de  los n e g o 
c i os ,  y ent onces  c e l e br a r á  ses iones  p o r  e s p a 
cio d e  c u a t r o  ó cinco s e m a n a s :  d e s p u é s ,  por  
N a v i d a d ,  se p r o r o g a r á  p r o b a b l e m e n t e  has t a la 
p r i m e r a  s e m a n a  de  f e b r e r o  de  4 853.

( M orning Chronide.)
E s c r i b e n  de  P o r t s m o u t h  el 30 d e  Agosto- 

E s t a  m a ñ a n a  a las diez la Rei na  , e! P r í n 
cipe Al be r t o  y s us  hi jos  se ha n  e m b a r c a d o  
á b o rd o  del y a c k  Real  F a i r y , C a p i t á n  Lord 
Fi tz  C l a r e n c e , d i r i g i én d os e  á G o s p o r t ,  d o n d e 
h a n  t o ma d o el c a m i n o  de  h i e r r o  pa ra  R a s i n g -  
t o k e ,  de  paso há ci a  Escocia.  (Id.)

-  Se h a n  r ec i bi do en  I n g l a t e r r a  not ic ias  de
la I nd i a  p o r  de spa c ho  telegráf ico fechado en 
T r i es te  el v i e r n e s  27 de  Agosto.

Las  c o r r e s p o n d e n c i a s  d e  B omb ^ y son d- í  
25 de  J u n i o  y 24 de  Julio.  S e g ú n  la ú l t i ma  fe
c h a ,  el G o b e r n a d o r  g ener a l  se di. igia hacia 
R a n g o u n  p a r a  p on e r s e  de  a c u e r d o  con el Ge
ne ra l  G o d w i n  s ob re  las me d i d a s  q u e  d e b er i a n  
t o m a r s e  p ar a  las ope ra ci on es  mi l i t a re s .

El  efect ivo del e j érc i to  á las ó r d e n e s  del 
Ge ner al  G o d w i n  de be  a u m e n t a r s e  p a ra  v e r i 
f icar en  N o v i e m b r e  p r ó x i m o  u n  m o v i m i e n t o  
en di recc ión dé  A va.

El v a p o r  I b r a i l u , q u e  conduc ía  el correo 
de  la I n d i a ,  l legó á 700 mi i ias  de  Ad e n ; pero  
h u b o  de v ol ver se  á B o m b a y  por  falta de  c ar bón .

I t a l i a — La Gacela de Venecia pubf i ca  u n a  
resolución s o b e r a n a  po r  la q u e  se d ec l ar a  nu l o  
y de n i n g ú n  va lor  el e m p r é s t i t o  d e c r e t a d o  por  el 
a n t i g u o  Gobi er no  r e v ol u c i o na r i o ,  d i s p e n s a n d o  
al Gobierno y á los p a r t i c u l a r e s  de  toda clase 
de  obl igaciones  r ef e r en t e s  á dicho e mp ré s t i t o .  
T a m b i é n  se declara  nul o el p a p e l - m o n e d a  e m i 
tido por  el m i s m o  Go bi er no  r e vol uc iona r i o  
b a j ó l a  d e nomi na c ión  de  p a p e l  p a tr ió t ic o , y las 
l et ras  de cambio d e s t i n a d a s  á p a g a r  es te  p a 
pel  procedente del e m p r é s t i t o  forzoso y q u e  
a u n  e s t án  depos i tadas  e n  el Banco de Venecia.  
T a m b i é n  se s u p r i m e  aquel  es tab l ec i mi en t o ,  
c r e a do  e n  la época revolucionar ia .  E s t a  d i s po 
sición está f i rmada por  el l u g a r - t e n i e n t e  i m 
per i al  y Real  T o gge nbur g .

E s t a d o s - U n i d o s . — Los ú l t imos  per iódicos  
de  los E s t a d os - Un i do s  p u b l i ca n  p o r m e n o r e s  
r es pec to  á la elección de  la pres i denci a.  El 
p a r t i d o  d e m ó c r a t a ,  m u y  u ni do  a n t e s ,  se ha 
f raccionado ú l t i m a m e n t e .  Los a d v e r sa r i o s  del 
a c u e r d o  a dopt ad o á p r o p u e s t a  del  d i fu n t o  
Mr. Clay e n t r e  los E s t a d os  del  Nor t e y  del 
S u r  s obr e la c ues t ión  de  la e s c l a v i t u d ,  se h a n  
s ep ar a do  d e  la resolución de  la J u n t a  de B al 
t i m o r e ;  y en  ot ra  r e u n i d a  e n  P i t t s b u r g o  h a n  
p r op u e s t o  como c a n di d a t o  á la p r es i de n ci a  á 
Mr. Ha l e ,  y á Mr. J u l i en  á la v i cep re s id en c ia .  
Mr. Daniel  W e b s t e r ,  Mi ni st ro  de  Negocios e x 
t r a n g e r o s  , va a d q u i r i e n d o  m u c h a  p o p u l a r i d a d
 La Crónica de  N u e v a - Y o r k  del  4 4 de
Agosto publ ica  las s i gu i e n t e s  not ic i as  de  Venezuela  :

Hemos visto cartas d e aquella República

de fecha 4 5 de  Julio. La paz no se h a b ia  a l t e 
rado.  Se decia q u e  Flores h ab í a  t omado á G u a 
y a q u i l ,  y coa  est  * mot ivo el Gobierno del Ge
n er a l  J. G. Monagas  ha bi a  ex p ed id o  u n  d e c r e 
to m a n d a n d o  j u z g a r  por del i to de co nsp i ra ci ón  
á todo el q u e  c i r c u l a r a  not icias  f avorables  á 
los ex pe di c io na r i os  del E cua dor .  Tal es el efec
to q u e  ha produ ci do  en un a  de  las R ep ú b l i c a s  
del At l án t i co  un  suceso falso ó v e r d a d e r o  q u e  
se s up on e  o c u r r i d o  en  el Pacíf ico,  y con los 
g i ga nt es cos  A n d e s  de  por  medio.  Nada m a s  
a ñ a d e n  n u e s t r os  corr es ponsa les .

P o s t e r i o r m e n t e  se a s e g u r a  q u e  la e x p e d i 
ción del  Ge ner al  Flores  ha f r acas ad o:  q u e  u n o  
de los b u q u e s  de  s u  e s c u a d r a  n a u f r a g ó :  q u e  
otro de s u s  va por es  se pasó al e n e m i g o ;  y q u e  
la m a y o r  p a r t e  da s u s  t ropas  le a b an d o n ó ,  
viéndose  ú l t i m a m e n t e  a c o m p a ña do  d e  u d o s  4 40 
h o m b r e s ,  p er segu ido  por  el Gener al  Urbino,  
y obl igado á refugi arse  a! fin e n el t er r i t or i o  dei  
P er ú .
 Na da  de  p a r t i c u l a r  en F r a n c i a ,  f uer a de
las r e p r e s e n t a c i o n e s  y ma ni fe st ac i on es  de  los 
Consejos  g e ne r a l e s  y de  d i s t r i t o ,  de  q u e  ya 
t i en e n  not ic ia  n u e s t r o s  lectores.

E n t r e  ot ros  de cr et os  se ha  e x p e d i d o  ú l t i 
m a m e n t e  u n o  r e l at ivo  á la elección de  i n d i v i 
d uo s  p a r a  el T r i b u n a l  de  comercio.

NOTICIAS NACIONALES
Coruña  3 1 de Agosto.

E n  la s i l l a -correo de  hoy  llegó á es t a c i u 
d a d  el l imo.  Sr .  Obispo de  P ue r t o - V i c t o r i a :  
pa re c e  q u e  se d i r i g e  á T u y .  (Del Coruñés.)

Vigo 28 de A g o s t o.
A y e r  á las seis de la t a r d e  h a  l legado á la 

ria de  Vigo, p r oc e de n te  de  la H a b a n a ,  el v a 
p o r - c o r r e o  Isabel la Católica  con 23 d i as  de  
n a v eg a c i ón ,  h a b i é nd o se  d e m o r a d o  dos d i as  en 
la isla de  Madera  t o r na ndo  c ar bón .  N a d a  de 
p a r t i c u l a r  ha bi a  acaecido en  a que l l a  p a r t e  de  
la Am é r i c a .

 El v a p o r  Vulcano  a u n  se c o n se rv a  en  el
cabo de m a r  d on d e  encal ló :  s in e m b a r g o ,  pa
rece q u e  se e s p e r a n  estos d i as  a l g u n o s  a p r e s 
tos y dos l an ch on e s  p a r a  d e f i n i t i v a m e n t e  s a 
c a rá  flote el casco de  d icho b u q u e .

Ha e s t ad o  en es ta el Sr .  C u e n c a , Diput ado ,  
y se d i r i g e  á San t iago.  El t f  m po  ha es tado 
a h o r a  m u y  he rmo s o Si gu e h a b i e u d o  u n a  g r a n  
a f lue nc i a  de  f oras teros .  (Del mismo.)

Cádiz  1.º de Setiembre
M a ñ a n a ,  s e g ú n  t en e mo s  e n t e n d i d o ,  de ben  

l legar  á es ta  c i u d a d  el E m m o.  Sr .  Ca d- nal 
Ar zo b is p o de  Sevi l la y  el Exorno.  Sr .  Obispo 
de  C ó r d o b a ,  q u e  con el v e n e r a b l e  pr el ado  de 
la diócesis  de  Cá di z ,  a s i s t i rá n  el p r ó x i m o  d o 
mi ng o  á la co nsa g ra c i ó n  del l imo.  Sr .  Obispo 
de  G u a d i x .  E>ta a u g u s t a  c e re moni a  es c o m 
p l e t a m e n t e  n u e v a  p a ra  nosot ros ,  pues  p ar ece  
q u e  no se ha ver i f icado en esta c i u d a d  n i n 
g u n a  o t ra  igual  ha ce  un siglo. C o n c u r r i r á  é .  A. 
el Sr .  D e q u e  de  M o nt p en s ie r

Pocos d i as  d e sp u é s  t e n d r á  l u g a r  ot r o ac to 
rel igioso,  i g u a l m e n t e  s olemne;  la i n a u g u r a c i ó n  
de! s a n t u a r i o  de  n u e s t r a  r  *^ra  < e R< gla q u a  
a c a ba  de r e s t a u r a r s e .  El 7 a e  S t i e m b r e  á las 
cinco de la t a r d e  se t r a s l a d a r a  en procesión 
la s a g r a d a  i m a g e n  d es de  la ig esia p ar r oqu ia !  
do Chi pi ona al s a n t u a r i o .  A las n u e v e  de  la 
m a ñ a n a  dei s i g u i e n t e  dia c e l e b r a r á  la misa de  
pont i f ical  e! E m m o .  Sr .  C a r d e n a l  Ar zobispo,  
y p r e d i c a r á  el p r e s b í t e r o  D. José Rafael  de 
G ó o g o r a ,  c a pe l l án  Real  de  la m a y o r  de  S a o  
F e r n a n d o  de  la c a t e d r a l  de  Sevi l la.  A las c inco 
de  la t a r d e  del  m i s m o  di a vo l ver á á s a c a rs e  
en  pr oces i ón la s a g r a d a  i m a g e n  háci a el si t io 
q u e  está s ob re  la m u r a l l a  , ver i f i cándose  allí  
la bendición del  m a r .  Al r e g r e s a r  la procesi ón 
al  t em pl o  se c a n t a r á  u n a  s ol emn e  salve.

SS.  AA. RR.  los Sres.  D u q u e s  de  M o n t p e n -  
s i er  a s i s t i r á n  á estos actos.  A d e m á s  del  s eñor  
Ca r d e n a l  Ar zo bi s po  c o n c u r r i r á n  t a m b i é n  los 
Sres .  Obispos  de  Cór doba  y G u a d i x .

Mu ch a s  p e rs o na s  d« Cádiz y de  los . .pue
blos c o m a r ca n o s  i r á n  p r o b a b l e m e n t e  á C h i p i o 
na p a r a  p r e s e n c i a r  es tas  s u n t u o s a s  fiestas r e 
ligiosas.  Ya se ha a n u n c i a d o  la sa l ida  de  u n  
v a p o r  con objeto d e  c o n d u c i r  pasajeros.

De S a n l u c a r  nos e s cr i be n  q u e  e m p i e za  t a m 
bi én  á n o t a rs e  all í  m u c h a  a n i m a c i ó n  con el 
m i s m o  mot ivo.  S e n t i m o s  q u e  la a b so l u t a  fal ta 
de t i em po  no nos p e r m i t a  p u b l i c a r  la c a r t a  
de  n u e s t r o  apreci a ble c or re s pon sa l .  E n  ella nos 
h a b l a  del  b r i l l a n t e  conc i er to  ce l ebr ado  e n  el 
palacio d e  ios P r í n c i p e s  el dia de  la Sr a .  I n 
fanta ,  y de  la f unc ió n ce le br ad a  e n  el t ea t r o  el 
ú l t i mo  d o m i n g o ,  á la cual  as i s t i e r on  SS.  AA.  
El t ea t ro  e s t a b a  a d o r n a d o  con m u c h o  gusto:  
la c o n c u r r e n c i a  era  n u m e r o s a  y e s c o g i d a ,  y la 
l inda z a rz u e l a  J u g a r  con fu e g o ,  p e r f e c t a m e n t e  
e j e c u t a d a  po r  la c o m p a ñ í a  de  la Sr a .  Monte
n e g r o ,  fué m u y  a p l a ud i d a .  (Del Comercio.)

Córdoba 2 de Setiembre.
A y e r  l legó á es ta  capi tal  el Sr* D. José 

B o r d i u  y G ó n g o r a ,  G o b e r n a d o r  de  esta pro~

vincia .  A y er  m is mo  se hizo cargo del m a n d o 
de ella.

 Con el objeto de a s i s t i r  en Cádiz á la ce
r emon ia  de la c o n sa g ra c i ó n  dei  Sr .  Obispo de 
G u a d i x ,  en  Union del E m m o .  Sr .  Arzobispo 
de S ev i l l a ,  saiió el l unes  d e  es ta  capi tal  el 
E x c m o .  é l imo.  Sr .  Obispo de  es t a diócesis.

 Desde a n t e a y e r  t a r d e  se e s t á n  ya c o l oc an 
do los s i l lares  de  p ie dra  f ra n ca  e n  la o b ra  del 
m u r a l l o n  de la r i b e r a ,  cu yo s  t r a ba j o s  c o n t i 
n ú a n  con s u  a c o s t u m b r a d a  ac t i v i da d .

( Del Diario de Córd jba.)

Valencia  2 de Setiembre .
Las  ob ra s  del p u e r t o  se v a n  á e m p r e n d e r  

con g r a n d e  a c t i v i d a d ,  y el m o v i m i e n t o  q u e  
r eina en el mue l l e  hace dos d i as  indi ca  p a l p a 
b l e m e n t e  la e x a c t i t u d  de esa noticia.  A y e r  se 
pu s o en m o v i m i e n t o  la d r a g a  y los gá ng ui l es ,  
y se comenzó á c o n s t r u i r  ei c a n a l ,  q u e ,  como 
ya saben n ue s t r o s  l ec tores ,  debe s e r v i r  p a ra  
la c ons e rv ac ió n d e  los ma ter i a l es  de  l impia.

( D d  Diario mercantil.)

MISCELANEA.

F uerza naval inglesa y francesa. =  De un  
artículo del United service gazette  tomamos los 
s iguientes  curiosos d a t o s :

La fuerza naval británica en el mes de Fe
brero último estaba compuesta y  distribuida  
de la manera s ig u ie n te :

Buques. Hombres.

Porstm outh   9 2,065
Devonport................................  7 4,371
S h eern es   8 4,157
W o o lw ic h   4 193
Pernbroke  2 53
Irlanda y E scocia   4 368
India oriental y C h in a . . .  4 9 2 ,5 )8
Cabo de Buena-Esperanza. 9 976
M editerráneo  20 6,817
Costa de Africa   25 . 2,576
Costa oriental de América 8 828
Costa occidental de A m é 

r ic a   9 4,652
América setentrional é In

dia o cc id e n ta l . . . .  . . . .  4 4 4,723
Escuadra do evoluciones. 8 3,462
Servicio  particular . . . .  12 1,2á0
En via de armam ento ..  6 2 ,092
Servicio de in s p e c c ió n . . .  8 3*7
Y.-tes  3 4 46
Paquetes.   6 20
C**n orden de r e g r e s a r . . .  15 2 473
Para ser d e s a r m a d o s . . . .  2 240
Adicionales ó su p ern u m e

rarios..................................... » 4,516
4 98 33,759

En la misma época la fuerza naval fra n 
cesa estaba compuesta de esta m anera:

Buques. Hombres.

Escuadra de evoluciones. 20 4 1,382
Diversas estaciones para 

la protección del co
mercio. . . . ....................  46 8,700

Viajes de c ir cu n n a v eg a 
c ió n ......................................... 10 3,500

Servicio interno de las
colonias   4 5 600

En los cinco puertos na
vales .................................... 27 2,314

Fragata cañonera   4 321
Corbeta, escuela n a v a l . . .  4 230

4 20 27,064
Los expresados buques están divididos así: 

4 0 navios de l ín e a ,  4 5 fragatas,  20 corbetas,  
7 vapores y 68 bergantines.
 «^Caminos de hierro. = A caba de ocurrir un
terrible accidente entre Mouseron y Nechin.  
Al pasar un c o n v o y ,  un guarda-barrera q u i
so atravesar la via férrea; pero fue sorpren
dido por la locomotora, que pasó por encima  
de él , asi como los carruajes que remolcaba.  
Algunas personas corrieron á levantar al im 
prudente g u a rd a -b a rrera ; pero no encontra
ron mas que pedazos de carne.
 P oblación europea de la A rgelia. = D e  los
datos oficiales de los periódicos de Argel so
bre el estado comparativo de la población eu 
ropea de la Argelia , durante el primer tri
m estre del año 4 8 5 ¿ ,  resulta lo s iguiente:

A principios del último Abril la población  
entera se elevaba á 132,982 habitantes repar
tidos de la manera sigu iente:  67,433 france
ses; 146 ingleses;  84 irlandeses; 7402 anglo-  
malteses; 646 a n g lo -esp añ o les;  41,753 espa
ñoles; 3 i 0 portugueses; 7607 italianos; 3058  
alemanes; 276 polacos; 23 rusos; 94 griegos; 
4 698 suizos; 4 4 20 pru sian os;  594 belgas y ho
landeses, y 628 individuos de diversas nacio
nes.

Esta población se distribuía asi en las tres  
provincias de la Argelia ; provincia de Argel

29,4 98 f ranceses  y 28,212 e x t r a n g e r o s :  p r o 
vincia  de  O r a n  21,305 f ranceses  y 2 5 , - 5 2  e x -  
t r a n g e r o s :  p r ov i nc i a  de C o n s t a n t i u a  4 6,930 
f ra nce se s  y 4 1,785 e x t ra nger os .

Ei  4? d e  E n e r o  de  4 852,  el efect ivo de  la 
población e ur op ea  era  de 131,758 h a b i t a n t e s ,  
de los q u e  6 6, 375  e r a n  f ra n c e s e s ,  y 65,383 
e x t ra n g e r o s .  E n  la pr ov i nc i a  de  Argel  ha bi a  
28,548 f ranceses  y 28,533 e x t r a n g e r o s :  en la 
pr ovincia  de O r a n  21, 535 f ranceses  y 25,283 
e x t r a n g e r o s ,  y e n  la p r ov i n c i a  de  C o n s t a n t i -  
na  16.202 f ranceses  y 41,565 e x t r a n g e r o s .

Por  consecuenci a , la p r ov in c ia  de  Ar ge l  
ha perdi do 3*2 í e x t r a n g e r o s ,  y g a n a d o  650 f r a n 
ceses , de lo q u e  resul ta  u n  a u m e n t o  de  pobla
ción de  329 h a b i t a n t e s :  la p r o vi n c i a  de  O r a n  
ha pe rdi do 230 f r a nc e se s ,  y g a n a d o  267 e x 
t r a n g e r o s ,  q u e  es u n  a u m e n t o  de  3 7 ;  y la 
p r ovi nci a de  C o ns t an t i ua  ha g a n a d o  633 f r a n 
ceses y 220 e x t r a n g e r o s ,  a u m e n t o  d e  858 h a 
b i t an t es .

La población e ur op ea  de la Ar ge l ia  se ha  
a u m e n t a d o  pues  d u r a n t e  el p r i m e r  t r i m e s t r e  
del  año de  4852 en  1224 h a b i t a n t e s ,  de  ios 
q u e  1058 son f r a n ce se s ,  v 166 son e x t r a n 
geros.

De esta población 414,555 a l m as  p e r t e n e c e n  
á las c iu d a d e s  y local idades a d m i n i s t r a d a s  c i 
v i l m e n t e ,  y 48,427 á las local idades  q u e  se 
h a l l a n  a d m i n i s t r a d a s  m i l i t a r m e n t e .

La población de las c i udade s  se eleva á 
85,678 a l m a s :  la población r ur a l  cuent a 47,304,  
y d e  es t e n ú m e r o  33,810 h a b i t a n t e s  ú n i c a 
m e n t e  f o r m a n  el c o n t i n g e n t e  de la población 
agr ícola  p r o p i a m e n t e  dicha.

Estos  33,810 h a bi t a n t e s  se h a l l a n :  45,653 
en la p r o v i n c i a  d e  Ar ge l ;  11,823 en la d e  
O r a n ,  y 6334 en  la de  C on s t an t i n a .

Est a divis ión de  la po b la c i ó n ,  q u e  se h a  
hecho a h o ra  por  la vez p r i m e r a ,  no p r e s e n t a  
t ipo de  c o m p a r a c i ó n  con el c u a r t o  t r i m e s t r e  
de  1851.

E n  p u n t o  á e dad  y sexo,  la población se 
c o mp on e  de  53,674 h o m b r e s ,  de 38,034 m u -  
g er es  y de 41,274 niños.

E n  la p r ov in c ia  de  Argel  el n ú m e r o  de  los 
h o m b r e s  es m a y o r  q u e  el de  las m u g e r e s  en  
un  15 por  4 00,  pero m e n or  en un  5 p o r  100 
q u e  el de  los niños.

E n  la pr ov in ci a  de O r a n  es u n  30 por  100 
m a y o r  q u e  las m u g a r e s ,  y u n  35 por  100 m e 
nor  qu e  el de  los niños.

E n  la de  Co ns t an t i na  es inf er ior  en u na  
dé ci ma c u a r t a  p a r t e a !  n ú m e r o  r euni do  de  m u 
geres  y ni ños  : es tas  dos ú l t i m a s  c lases  son en 
n ú m e r o  casi  igual .

Como h emos  v i s t o ,  la población e x t r a n g e r a  
se compone  p r i n c i p a l m e n t e  de  españoles  q u e  
f o r ma n cerca d e  dos ter- e r a s  p a r t e s  de  ella.  
Casi todos ellos h ab i t an ,  en  las p r ov in c ia s  de  
Argel  y de  O r a n ,  ma s  p r ó x i m a s  á las costas 
es pañ ol as  q u e  la de C o ns t an t i na .

La i n t r odu cc ión  de los esp  ñoles es u n  h e 
cho m u y  favorabl e para  el p o r v e n i r  de la co
l onización,  p m s  la sumiVi*tra h o m b r e s  ac l i 
ma t a d o s ,  s u p u e s t o  q u e  la t e m p e r a t u r a  es casi  
la m i s m a  q u e  la de  su país.

Después  de los es pañoles ,  los ma s  i u m b r o 
sos son los i ta l ianos ,  q u e  h a b i t a n  p r i n c i p a l 
m e n t e  la p r ovi nc i a  de  C o n s t a n t i n a  y p a r t e  
d e  la de  Argel .

Los a l e ma ne s  e s t á n  r e p a r t i d o s  casi  p o r  
igual .

De los s ui zos ,  ocho doz ava s  p a r t e s  v ive n en 
la p r ovi nci a de  Ar ge l ,  t res  e n  la de  C o n s t a n -  
t i n a ,  y u n a  en  la de  O ra n .

Los p r u s i a n o s  h a b i t a n  en su m a y o r  p a r t e  
en la pr ov i nc i a  de  O r a n  , así  como los be lgas  
y holandeses.

Los p o r t u g u e s e s  y a n g l o - e s p a ñ o l e s  v i ve n 
s obr e todo en la de O r a n ,  a lg u no s  en la de  
Ar ge l ,  y m u y  pocos en la de Cons t ant ina .

H «y un  hecho d ig n o de l l a m ar  la a t enci ón ,  
y es q u e  la p r ov in c ia  d e  O r a n ,  c u ya  t e m p e r a 
t u r a  es la m a s  e l e v a d a ,  c u e n t a  ella sola t a n to s  
rusos  como las o t ras  dos provi nci as .  Los g r i e 
gos,  p o r  el c o n t r a r i o ,  c uyo  c l i ma  t ien e  m a s  
an alogí a con el de  A r g e l , o c u p a n  sobr e todo la 
p r o v i n c i a  de  O r a n  y de  C ons t an t i na .

Los polacos pr ef ier en  la de  Argel .
E n  u n  es tado  q u e  he mos  e n c o n t r a d o  u n i d o  

al a n t e r i o r  se e n c u e n t r a n  i ndi caci ones  del m o 
v i m i e n t o  s uces ivo de la población e u ro p ea  de  
Ar ge l  d esde  el 31 de  Di c iembr e de 1849.

E n  aquel la  época el efectivo e r a  de  112,606 
h a b i t a n t e s ,  r e p a r t i d o s  de  la m a n e r a  s i g u i e n 
t e:  p r ov i nc ia  de  A r g e l ,  57 . 810:  p r o vi n c i a  de  
Or an ,  35,301;  p r ov i nc i a  de  C o ns t an t i na ,  10,551.

El 31 de  Marzo s i gu i e n t e  la pobl aci ón se 
h ab i a  a u m e n t a d o  en 2624 h a b i t a n t e s ;  el 30 de  
J u n i o  en 6812;  el 30 d e  S e t i e m b r e  en  460; 
el 31 de  Di ciembre e n  345 1;  el 31 de  Marzo 
d e  1851 ,*e notó u n  Duevo a u m e n t o  de  3172 
sob e el t r i m e s t r e  p r e c e d e n t e ,  y el 30 de  J u 
nio u n  nue vo  a u m e n t o  de  1987.

D u r a n t e  el s i g u i e n t e  t r i m e s t r e  la población 
suf r ió  u n a  d i m i n u c i ó n  de 1657 a l mas .  Esta  
d i m i n u c i ó n  fué d e b i da  en  g r a n  p * r t e  á los 
dest rozos  c a u s a do s  e n  la colonia por  el cólera 
y en las e mi gr a c i o n e s  c a u s a da s  por  la e p i 
de mi a.

El 31 de  D i c i e m b r e ,  época en q u e  el c ó?e r a  
ya no se haci a s e n t i r , la población t omó u n  
m o v i m i e n t o  as ce n s i o na l ,  y se a u m e n t ó  en 2203 
h a b i t a n t e s ,  ci fra q u e  se a u m e n t ó  a u n  en 4224 
e n el s i g u i e n t e  t r i m e s t r e .

E n  r e s u m e n ,  de sde  el 31 de  Di c iembr e de  
4 849 la población se ha a u m e n t a d o  con 20,366 
a lmas.

E s t e  a u m e n t o  h a  sido m a s  notable  e n  las  
p r o v i n c i a s  de O r a n  y Cons t ant ina .
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La provincia de Argel, en el período que 

acabamos de indicar, ba disminuido en 400 
almas: nótase una diferencia de 1188 entre el 
efectivo del 30 de Junio de 1850 (58,498) y el 
de 31 de Marzo de 1852 (57,510). Pero esta di
minución, que se lia hecho notar durante los 
dos últimos trimestres de 1850, y durante los 
tres primeros de 1851 , ha cesado á partir del 
mes de Octubre de este último año. Desde esta 
época el movimiento ascensional ha vuelto á 
presentarse como en las demás provincias.

La provincia de Oran ha experimentado 
un aumento de 11,612 almas. En la provincia 
de Constantina el aumento ha sido de 9166 
almas.A la emigración de los aventureros, gen
tes atrevidas, pero poco perseverantes, espí
ritus inquietos que no se hallan bien en nin
guna parte, ha sucedido la emigración libre, 
voluntaria y reflexiva de los hombres que sa
ben que la constancia y el trabajo son indis
pensables para establecer cosas durables. Una 
corriente regularizada de estos verdaderos 
colonos, se ha establecido entre la Francia y 
ia Argelia. El impulso está dado; y á menos 
de algún suceso imposible de prever, puede 
asegurarse que no se disminuirá. Hacer cons
tar estos hechos, es decir que se halla asegu
rado el porvenir de la colonia. (E.)

— irairwrrmwyfc— -  i i h m i i » w  mi wr-jin r ~ ~ r ' „

VARIEDADES.

ANECDOTAS MUSICALES.
EL LIMPIA-CHIMENEAS FILARMONICO

En 1808, á mediados del otoño, el portero 
de la casa en que vivía Gretry habi ? recibi
do aviso de la próxima llegada de su amo y 
su familia. Entre las disposiciones qu-. le que
daban que tomar para preparar las habitacio
nes, habia olvidado la de limpiar las chime
neas, lo que le recordó,en la mañana del mis
mo dia en que se aguardaba a! célebre com
positor en Paris, la voz argentina de un safio- 
yano.

José llamó al montañés, y ie hizo entrar en 
su cuarto.

—¿Tienes buenos brazos y buenas piernas? 
le dijo examinándolo de arriba abajo.

—Sí, señor.
— ¿Te sientes con fuerza para limpiar ocho 

chimeneas en lo que queda de m an :na?
—Sí, señor.
—¿Has almorzado?

Los grandes ojos negros del muchacho se 
quedaron fijos en el portero.

— Parece que no me comprendes: ¿quieres 
comer antes de ponerte á trabajar?

El niño arrolló su gorra de lana entre los 
dedos y se sonrió.

José sacó de un armario de pino un pan 
redondo; cortó un gran pedazo, y añadió una 
buena tajada de carne fiambre.

— Vamos, cómete eso; y después ponte tu 
coraza y tus rodilleras.

El muchacho manifestó su gratitud al por
tero , dió dos ó tres sdtos para mostrar su 
alegría, y fué á sentarse en in  banco de pie
dra. Algunos minutos le bastaron para almor
z a r ; y mientras concluía su último bocado, se 
preparó para el rudo trabajo que la casuali
dad lo hab;a deparado.

Luego que vió desaparecer al saboyano ba
jo el mármol de una chimenea, salió el por
tero á evacuar otros asuntos.

Trascurrieron mas de tres horas. Distraí
do con las personas que se apresuraban á sa
ber si Gretry estaba de vuelta, José habia ol 
vidado ai chico. Se acuerda por fin, sube á 
los cuartos, y oye que aun araña el instru
mento de hierro las paredes de la chimenea: 
después, con gran admiración suya , se aper
cibe d e q u e  la alfombra, tan bien cepillada 
antes, tenia numerosas huellas de pies hú
medos y negros. Mas impaciente que colérico 
grita para hacerse oir del muchacho, cuando 
al mismo tiempo el ruido se hace mas fuerte 
y ahoga el stnido de la voz. Pero otro ruido 
atrae en este momento la atención del po» te
ro: un carruaje se detiene delante de la püer- 
ta de la casa. El portero deja al joven saboya
no para ir á abrir la puerta grande y recibir 
á su amo: algunos minutos después, Gretry 
entraba en su gabinete, seguido de José, que 
no estaba exento de inquietud.

Podemos figurarnos la admiración del ilus 
tre maestro, hallando á un niño de rodillas y 
apoyado en la cortina que guarnece la pared: 
es el que ha limpiado la chimenea, que pare
ce rendido y como privado de sentido: sin el 
punto do apoyo que le sostiene hubiera caido 
al suelo. En breves palabras José explica á 
Gretry el motivo de hallarse allí aquel mu
chacho; pero lo que no puede explicar es !a 
causa de la congoja y el misterio de las lágri
mas que corren por el rostro eunegrecido'del niño.

El joven montañés se reanima: palabras 
entrecortadas salen de su boca, pero que en
cierran un sentido misterioso que debemos explicar al lector.

Juanito se hallaba en lo alto de ia última 
chimenea sin presumir las emociones que lia - 
bia de sentir al concluir su ocupación. Cuan
do acababa su faena oyó una de esas tiernas 
y graciosas melodías, cuyo tipo original y pri
mitiva forma se han conservado cuidadosamen
te en las montañas de Saboya. A los primeros

acentos del músico errante, que despierta en 
su corazón tan gratos recuerdos, queda el montañés en completa inmovilidad, como pre
sa de un ensueño que le trasporta enmedio 
de los-torbellinos de aire húmedo y glacial de 
sus montañas de nieve: distingue la cabaña 
donde nació y la capilla en la que fué bautizada 
su hermana; oye bramar el torrente dónde 
cayó el año último persiguiendo á  una cabra. 
El panorama de sus montañas, su infancia, 
sus recuerdos, todo está en aquella canción.

Después, pasando repentinamente á  la mas 
extraordinaria alegría, Juanito se lanza como 
una cabra á la alfombra aterciopelada, sobre 
la que baila, salta y se entrega á  las mas 
exageradas evoluciones, enmedio de la nube 
de polvo negro que se desprende de su cabeza 
y de sus vestidos; palmotea y rie á  carcaja
das; llora.....Por último, se detiene, escucha, oye la 
voz del portero y se lanza á lo alto de la chi
menea con la rapidez del castor; pero muy  
pronto, considerándose solo, baja de nuevo 
para oir mejor el canto suave y melancólico 
que tan profundamente le ha conmovido. Sus 
sensaciones no son tan vivas, su alegría no es 
tan exagerada. Ha recobrado la razón; los so
nidos que oye solo despiertan un recuerdo 
triste en su alma. Con las manos juntas y la 
vista clavada en el cielo procura recordar la 
ilusión que se ha disipado como por magia. El 
que r es pi raba  hacia un instante el aire vivifi
cador de su patria, se ahoga ahora; sus lagri
mas no corren y a , se detienen en el corazón....

Juanito se dispone á recoger sus efectos, 
y de repente se extremece de piés á cabeza, 
arranca el gorro de lana que ya se habia pues
to: un nuevo canto de infinita dulzura, y cuyo 
estribillo termina con la palabra ángel, hiere 
su oido.— j Las oraciones!! ¡ las  oraciones!! exclama, 
y cae de rodillas : cree oir de lejos la cam
pana de su aldea ; son las oraciones que el 
v i e n t o  de sus montañas trae hasta él. Llora y 
besa ti polvo de la alfombra; ora por su ma
dre, por Ledro, por Santiago, por Marcelo; se 
golpea el pecho, se arrastra á la ventana; una 
fuerza irresistible le lleva hácia el músico 
cuyos piadosos acentos arrebatan su corazón y 
su espíritu..... Loro no tiene ya fuerza y cae. 
El c a n t o  ha cesado... ; Nada se oye!!

El corazón del pobre saboyano parece que 
cesa de latir cuando deja do oir la deliciosa 
canción de su país. Apoyado en los muebles de 
la habitación parecía privado de sentido y de 
vida : así le encontró Gretry. El célebre m ú
sico se aproximó al niño, y en su mirada vió 
impresa aquella melancolía dulce y tierna que 
revela en las imaginaciones ardientes y poé
ticas el recuerdo de la patria: el compositor 
lo habia adivinado todo, todo lo habia com
prendido.Gretry conmovido imaginó todo el partido 
que sería posible sacar de una imaginación 
tan impresionable. Aquel niño á quien la mú
sica causa tales arrebatos, semejantes tras
portes, debía reunir sin duda las condiciones 
necesarias para llegar á ser un artista distin
guido. Gretry se convenció de ello ocupándose 
inmediatamente en la educación musical del 
joven montañés, que tardó poco en conquistar 
un puesto entre los mas hábiles profesores de 
la época , formando parte con su violin de la 
orquesta de la Opera.

BOLETIN DE TEATROS
La noche del 15 del corriente parece la se

ñalada para dar principio á sus tareas los 
teatros d*d Príncipe y del Circo. El de Varie
dades no se abrira hasta el 24 del mismo mes, 
y el Real hasta e! I? de Octubre.

Una de las primeras funciones con que 
inaugurará la temporada el teatro del Prínci
pe será el drama del Sr. Rubí Isabel la Cató
lica .'La S ra. Palma p rece q ue d ese m pe ña rá el 
papel de la Reina, que estrenó la Matilde, y 
el Sr. Romea se encargará del de Cristóbal 
Colon, que hacia el Sr. Calvo. La noche de la 
apertura del teatro se cree que trabajará la 
Matilde Diez, aun no completamente restable
cida de su enfermedad, y que al efecto se pon
drá en escena el drama de Ja Sra. Avellaneda 
titulado La hija di las flores , para el cual se 
está pintando una hermosa decoración.

La sociedad lírica del Circo recibe consi
derable refuerzo, conservando todo lo bueno 
que figuraba en la temporada anterior. A las 
Sras. Santamaría, Latorre, Rizo, Bardan; á 
Salas, Caltañazor y Aznar , se agregan otros 
Des tenores, el Sr. Sánchez A l lú , hermano 
del conocido pianista; el Sr. Ordan, joven es
pañol á quien hemos oido recientemente can
tar óperas italianas, y otro tenor, español tam
bién, que ha estado ajustado recientemente en el teatro de Oporto.

Como ya hemos dicho, la empresa de Va
riedades corre á cargo del Sr. A/jona (D. Joa
quín ). Li compañía se compondrá, además de 
la Teodora Lamadrid, de la Rodríguez, Calvo, 
ios Oso rio s y Arjona (D. Enrique).

La empresa cuenta ya coa algunas pro
ducciones nuevas y con todas las de su antiguo repertorio.

...... El célebre Ronconi ha hecho su primera
salida en el teatro do Granada, desempeñando 
la parte de Antonio en la Linda de Chamounix.

Excusado es decir que arrebató de entusias
mo á los granadinos, que han tenido ocasión de 
apreciar el genio de este admirable artista.

Music*. \  l i t e k a t u r a . = E I  maestro Wagener 
de Sajorna, que escribe él mismo los libretos 
para sus óperas, ha compuesto últimamente  
tres, formando un triloquio, cuyo asunto está 
sacado de la célebre época teutónica, fielmente 
interpretado en el primer poema aleman los 
Niebelungens. Si la música corresponde al asun
to, indudablemente será una obra admirable-

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Setiembre á las tres de 
la tarde .

# í?bc¡so&
Títulos; del 3 por 160 consolidado, 45 3/4.  
ídem diferido, 24 1/8 d.
Vales consolidados, 28.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33. 
Amortizable de primera en títulos nue

vos, 11 7/8.
ídem en vales, 11 1 /2 .
Diaha de s eg u n d a ,  6 1/4 d.
Acciones, des Banco español de Sa&t Fer

nando ,1 0 4  1/2  d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fomento de 2000 rs . ,  77 1 /2  d.

Lóndres á 90 d ias ,  50 -30  p.
Paris, 5 -27 .
Alicante, 1 /4  á .
Barcelona n as. ís , ,  par pap.
Bilbao, id. i b 
G ád is , 1/4 pap. d.
Corana, 1/2  d.
Granada, 1 /2  id.
Málaga, 1/4 din. b.

00.
Santiago, 1 /4  <*.
Sevilla , 3 /8  pap. d.
Y aieac ia , par pap.
Zaragoza, 1 /4  d.
■■■Uxc ie n to  do letrada! 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España ., que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i, y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 1 3

P A R A  M A N ILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la 

fragata española Hispano-filipina^ su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: admite carga á flete y  
pasajeros, que alojará en sus hermosas cámaras.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de Castro, y  en Madrid por D. Manuel de Andua- 
ga , calle de Sta. C atalina, núm. 8. 5

Se han extraviado los privilegios originales de 
juros que á continuación se expresan: el que sepa su
paradero se servirá avisar á D. Juan José Ortiz y
López, que vive calle Angosta de Peligros, núme
ro b y  cuarto principal, como apoderado que es de la señora á quien pertenecen:

, Uno de 24,286 mrs. de renta sobre diezmos de 
la mer de C astilla , en cabeza de las monjas de nuestra Señora de Recuenco.

Otro de 11,198 mrs. de renta sobre las rentas 
y  servicios de m illones de las carnes, vinos, vinagre 
y  aceite de Granada, en cabeza de Doña María San
che/. Rodero, viuda de D. Luis Fernandez Infantes.

Cuatro, importantes juntos 400,000 mrs. de ren
ta , sobre las sedas de Granada, en cabeza de D. Juan  Vázquez de Salazar.

Otro de 43,7ü0 mrs. de renta sobre las tercias de 
Loja, Alhama y  Purchena, en cabeza del vínculo  fundado por D. Pedro Tapia.

Otro de 15,000 mrs. de renta sobre las alcabalas 
de Loja y A lham a, en favor del vinculo fundado por D. Pedro de Tapia.

Otro de 200 ducados sobre las alcabalas de Toledo y su partido, en cabeza de D. Diego Rengifo.
Otro de 75,000 mrs. sobre las alcabalas de T oledo,* en cabeza de D. Diego Rengifo.
Otro de 75,000 mrs. sobre las alcabalas de Orense, en cabeza de D. Diego Rengifo.
Otro de 50,000 mrs. de renta sobre las alcabalas de Medina del Campo, en cabeza de D. Pedro de Tapia.
Otro de 857,595 mrs. de renta sobre m illones de 

la ciudad de Toledo, en cabeza de D. Pedro de T oledo y Leiva.
Otro de 148,215 mrs. de renta sobre el segundo

1 por 100 de la ciudad de Baez» y su partido* en
cabeza de D. Pedro de Toledo y L e i v a :

Y otro fde 28,445 mrs. de renta sobre millones del  
reino de Granada, en cabeza de D . Fadrique Dáviia*

Se han extraviado los cuatro privilegios origina
les de los juros sigu ien tes, p/rtenecientes á D. José 
María Zurbano:

Uno en cabeza del Capitán Agustín Zaldias, si
tuado sobre el almojarifazgo de S e v illa , de 187,500 
maravedís.

Otro situado en las rentas que se cobran de las 
mercaderías y  otras cosas que de este reino pasaban á 
P ortu ga l, de 112,500 mrs. á 14,000 el millar.

Otro situado en diezmos de la mar de Castilla, 
de 56,250 mrs.

Otro situado sobre m illones de M adrid, de 2000 
ducados de capital.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen 
ó sepa su paradero, se sirva entregarlos ó avisar á la 
botica de la calle del O livo , esquina á la del Cár- 
men , y  se le dará el hallazgo.

Se arrienda á puro pasto la dehesa del cerro de 
los Hoyos , en el término de Trujillo , su cabida 800 
cabezas, que linda con egido del Escorial y  dehesa 
de las Girondas.

E l que quiera arrendarla podrá dirigirse en Ma
drid á D. Andrés Rodríguez V e le z , calle Mayor, 
núm. 1 1 7 , cuarto principal de la derecha. En Tru- 
jillo  á D. Andrés Gómez H olgu in , y  en Cáceres i 
D. Matías Palomar.

Eco l i t e r a r i o  d e  E u r o p a . — Sale á luz todo¡ 
los domingos en cuadernos de seis pliegos en 4.% di 
buen papel y  esmerada impresión , dividido en tre; 
secciones:

l í  Revista universal. — 2! Biblioteca contempo
ránea.—  3? Boletín bibliográfico.

Este periódico ha sido acogido y  juzgado ya tai 
favorablemente por las personas que desdeñan frí
volas lecturas, que tenemos por suficiente la simph 
exposición de lo publicado en el primer año parí 
dar á conocer su importancia.

En la primera sección se han insertado vario 
artículos originales de algunos de nuestros mas cé
lebres literatos, y  los mejores que han publicad* 
todas las Revistas de Europa ; juicios críticos* y  ex 
tractos de las obras nuevas mas notables, y  noticia 
de los inventos y  adelantos hechos en las ciencias 
artes &c. Cada semestre forma un volúm en de 60( 
páginas, y  queda ya agotado el primero.

En la segunda se ha publicado, con la debidi 
autorización, la útil y  notable obra del abate Barthe 
que tan grandes elogios y  recomendaciones ha me
recido de varios prelados, titulada La verdad reli
giosa ante el tribunal de la razón. E l primer tom< 
de la inmortal obra de A. de H um boldt, nomi
nada Cosmos ó ensayo de una descripción físicj 
del mundo. La bellísima y  dramática Historia di 
María Estuard, por Dargaud. Y  el primer tomo di 
la Historia de cien años, por el célebre César Cantú 
compuesto de 600 páginas, estando para terminarsi 
la impresión del segundo.

En la tercera se han anunciado mas de m il obra 
recientemente publicadas en España, Francia, In
glaterra, A lem ania, Italia y  América del Norte 
con breves , pero exactas reseñas de su contenido.

Se admiten suscriciones á 8 rs. por un mes, 41 
por seis y  80 por un año en el despacho del edito 
D. Ramón Rodríguez de R iv era , calle de la Fio 
baja , núm. 24, y  en las librerías de M onier, laPu  
blicidad , Cuesta y  Tieso.

En provincias á 55 rs. por seis meses y 100 po: 
un año en casa de los corresponsales del editor, < 
haciendo directamente los pedidos al mismo, acom
pañando en libranzas el precio de Madrid.

También se admiten suscriciones á solo las obra 
á 2 rs. cada entrega de 48 páginas en 4?

C u a d r o  s i n ó p t i c o  d e m o s t r a t i v o  de  la s  medí  
das, pesas, m onedas, balanzas, pesos y  otros apara 
tos del nuevo sistema métrico decimal.

U tilísim o en todas las oficinas y  dependencias de 
Estado, casas de comercio ó tráfico, é indispensabl 
en las escuelas de España y  Ultramar.

Original en la com posición; ordenado, medide 
delineado y  explicado por D. A ntonio A l verá Del 
grás, profesor de primera educación , autor de va 
rias obras señaladas para que sirvan de texto, ; 
maestro de la guardia c iv i l ,  premiado por S. M.

E l tamaño de este cuadro es el mas cómodo, pue 
solo tiene un metro de longitud y  68 centímetros d 
altura. Precio 20 rs.

C a r t i l l a  m é t r i c a . — Contiene la nomenclatu 
r a , definiciones, tablas y abreviaturas de las medí 
das en general; medidas lin ea les, itinerarias, su 
perficiales, topográficas, agrarias, de volúm en, d 
capacidad, ponderales, y  de valor ó monedas 
por A. D. Precio cuatro cuartos.

P r o n t u a r i o  de las m edidas, pesas y moneda 
del sistema métrico legal para el uso de los niño 
y  niñas de las escuelas primarias : útil á los profe 
sores, y  escrito al alcance de todos , por D. Antón! 
Alverá Delgrás. Precio 2 rs. Segunda edición aumen 
tada, corregida é ilustrada.

Estas obras se venden en Madrid en el almacei 
de papel de D. Victoriano Hernando , calle del Are
nal , num. 11, adonde se dirigirá la correspondencia 
franca , y se harán las rebajas proporcionadas á lo pedidos.

 ESPECTACULOST eatro  de  la  Cr u z , Función para hoy do- 
ningo 5 á las ocho y  media de la noche.—Novena 
r últim a representación de La M endiga , drama en 
uatro actos.—E l Antropófago , pieza en un acto.

C irco de P a u l . Hoy domingo á las ocho y 
nedia de la noche. — Penúltim a función á henefi- 
io del Sr. Lam bert, profesor de mecánica, que se- 
á de las mas variadas, y  en la cu a l, en obsequio 
leí beneficiado , se presentarán los aplaudidos ar
istas cantantes madama y  Mr. B ailli-P reti y  mon- 
ieur Garry.

Los carteles darán los demás pormenores.


